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total 47,88 metros cuadrados, las cuales se hallan
debidamente delimitadas entre paredes. Cuota: 3,36
por 100.

Constan anotadas las siguientes cargas anteriores:
Letra A. Embargo del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 2 de Terrassa, juicio ejecuti-
vo 357/99-A.

Letra B. Embargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Terrassa, juicio ejecutivo 393/99.

Letra C. Quiebra seguida ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 8 de Terrassa, núme-
ro 375/99.

Letra D. Embargo del Ayuntamiento de Terrassa,
expediente administrativo de apremio instruido por
la Dirección de Servicios Económicos de la Unidad
de Recaptación.

Bienes tasados pericialmente en la cantidad
de 16.000.000 de pesetas.

Primera subasta, 15 de enero de 2001, a las diez
horas. Consignación para tomar parte, 8.000.000
de pesetas. Postura mínima, 10.666.667 pesetas.

Segunda subasta, 5 de febrero de 2001, a las diez
horas. Consignación para tomar parte 8.000.000
de pesetas. Postura mínima, 8.000.000 de pesetas.

Tercera subasta, 26 de febrero de 2001, a las
diez horas. Consignación para tomar par-
te, 8.000.000 de pesetas. Postura mínima: Deberá
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que están
tasados los bienes. Si hubiere postor que ofreciere
suma superior se aprobará el remate. De resultar
desierta la tercera subasta, los ejecutantes, o en su
defecto los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios, tendrán el derecho de adjudicarse los bie-
nes por el 25 por 100 de su avalúo, dándosele a
tal efecto el plazo común de diez días, de no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo. La segunda
y tercera subastas sólo se celebrarán de resultar
desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes, pueden
participarse separadamente en la subasta en cada
uno de ellos, siendo el importe de la consignación
y la postura mínima proporcional al valor de la
tasación del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para tomar parte en las subas-
tas, acreditar previamente haber depositado la can-
tidad indicada como consignación, y ello exclu-
sivamente mediante resguardo acreditativo de
depós i to en la cuen ta cor r i en te núme -
ro 0912.0000.64.0521.00 del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, oficina 5.734, sita en plaza Cataluña, 5,
de Barcelona. Se harán constar los datos identi-
ficativos del remitente, que no se harán públicos
si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, enten-
diéndose salvo que se indique lo contrario en el
pliego que:

a) Se aceptan las condiciones de la subasta.
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a

un tercero de ser procedente.
c) Se acepta si su postura no fuera la mejor,

el que quede reservada la cantidad consignada a
efectos de que, si el primer ajudicatario no cumpliese
la obligación de pago del resto, en su caso, pudiera
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de
la subasta se le dará cuenta, y de resultar el mejor
postor, se le requerirá en el plazo de tres días para
que acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en
caso contrario, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de la parte ejecutante y el precio de adjudicación
no es suficiente para cubrir todos los créditos de
los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios no se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
deberá serle atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior el precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Las posturas realizadas por los ejecutantes o por
los responsables solidarios o subsidiarios podrán
hacerse en calidad de ceder el remate a tercero,
cesión que deberá efectuarse mediante comparecen-
cia ante este Juzgado, previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate, o en todo
caso, dentro de los tres días hábiles siguientes.

El precio íntegro deberá abonarse dentro de los
tres días siguientes a su aprobación, en caso de
no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado a
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículo 131, apar-
tado 8, y 133, apartado II, de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
al apremiado y terceros interesados.

Barcelona, 3 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial, Covadonga Herrero Udaondo.—67.805.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Jesús Astigarraga Loinaz, Secretaria
judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 3, registrado con núme-
ro 533/99, ejecución número 73/99, a instancia de
doña Emiliana Delgado Saldaña, contra don Manolo
Vicente Marcos, en ejecución de acta de concilia-
ción, en providencia de esta fecha, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los siguientes bienes embargados
como propiedad de la parte demandada, cuya rela-
ción y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan y valoración

Lote primero: Diez bancos corridos de 1,50
metros, valorados en 20.000 pesetas.

Lote segundo: Cuatro taburetes altos de madera,
valorados de 4.000 pesetas.

Lote tercero: Cinco bancos de madera, valorados
en 10.000 pesetas.

Lote cuarto: Un vivero de 1,50 por 0,50 metros,
valorado en 116.000 pesetas.

Lote quinto: Un vehículo «Nissan» Vanette Cargo,
matrícula SS-8560-AV, valorado en 520.000 pese-
tas.

Lote sexto: Una vivienda situada en la planta bajo
cubierta de la casa denominada Lendabisiko-etxea,
en la calle Domingo Eguía, número 1, de Hon-
darribia, valorada en 30.000.000 de pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera
subasta, el día 24 de enero de 2001.

Caso de no haber licitadores o siendo inadmisibles
sus posturas, se celebrará segunda subasta, el día 21
de febrero de 2001. Si en ésta volvieran a darse
esas circunstancias se celebrará la tercera subasta,
el día 21 de marzo de 2001.

Todas ellas se celebrarán a las trece horas de
la mañana.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días
sucesivas, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya, número de cuenta 1.853, el 20 por 100
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera
subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de
la segunda subasta), de su valor en las otras dos,
los que acreditarán en el momento de la subasta
(artículo 1.500, apartado 1, de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Tercera.—Todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro de cuenta 1853, el 20 por 100 (primera subasta)
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra-
do se conservará cerrado por el Secretario judicial
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse
las posturas (artículo 1.499 II de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrán tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción y por tanto no se admitirán posturas que no
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu-
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu-
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate.

De resultar desierta esta última tendrán los eje-
cutantes o en su defecto los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso, queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración de los bienes subastados en la forma y
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los rematantes podrán ser en calidad
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación de los bienes se realiza en favor de parte
de los ejecutantes si hubiere varios, y el precio de
la adjudicación es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación deberá serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De no ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-
gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio de los bienes subastados y el
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden
ser examinados, debiendo conformarse con ellos,
sin tener derecho a exigir otros; y que las cargas
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta-
blecido en las leyes procesales, expido la presente
en Donostia-San Sebastián a 3 de noviembre
de 2000.—La Secretaria judicial, María Jesús Asti-
garraga Loinaz.—67.836.


